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RESUMEN

Introducción: En la interpretación de la ética en el libre ejercicio del voto se percibe en muchos casos una inexisten-
cia de valores morales, ética y principios, así como procesos antiéticos, donde solo se buscan intereses propios y la 
corrupción ha sido el eje fundamental de los procesos de participación. Objetivo: El objetivo del estudio fue analizar 
la relación entre el libre ejercicio del voto y la ética en periodos de elección, así como sus factores y aspectos de 
influencia en el mismo. Métodos: El estudio fue de modalidad bibliográfica y utilizó una metodología cualitativa inter-
pretativa. fue una investigación retrospectiva y observacional. Se emplearon diversos métodos en el ámbito teórico del 
conocimiento, como el enfoque histórico-lógico, el análisis y la síntesis, el enfoque sistémico, así como la inducción y la 
deducción Resultados: Se encontró que el voto es un derecho constitucional fundamental de los ciudadanos y donde 
la democracia se le asocia al poder popular que promueve el bien común. Además, construir y fortalecer las institu-
ciones democráticas requiere un aprendizaje constante de valores y tolerancia para la participación y la estabilidad, el 
pluralismo y la paz, el ejercicio de los derechos y la legitimidad, la demostración del interés propio y la autolimitación, 
el conflicto y la cooperación. Conclusiones: Se concluyó que votar y expresar la propia voluntad son derechos básicos 
universalmente aceptados de todo ser humano, que requieren compromiso, pero que inevitablemente deben realizar-
se, que no pueden expresarse y comunicarse con su comunidad.
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ABSTRACT

Introduction: In the interpretation of ethics in the free exercise of the vote, it is perceived in many cases an inexistence 
of moral values, ethics and principles, as well as unethical processes, where only self-interests are sought and corrup-
tion has been the fundamental axis of the participation processes. Objective: The objective of the study was to analyze 
the relationship between the free exercise of the vote and ethics in election periods, as well as the factors and aspects 
that influence it. Methods: The study was of bibliographic modality and used an interpretative qualitative methodology. 
It was a retrospective and observational research. Various methods were used in the theoretical field of knowledge, 
such as the historical-logical approach, analysis and synthesis, systemic approach, as well as induction and deduction 
Results: It was found that voting is a fundamental constitutional right of citizens and where democracy is associated 
with popular power that promotes the common good. Furthermore, building and strengthening democratic institutions 
requires constant learning of values and tolerance for participation and stability, pluralism and peace, exercise of rights 
and legitimacy, demonstration of self-interest and self-limitation, conflict and cooperation. Conclusions: It was conclu-
ded that voting and expressing one’s own will are universally accepted basic rights of every human being, which require 
commitment, but inevitably must be realized, which cannot be expressed and communicated with their community.
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INTRODUCCIÓN
Desde el punto de vista jurídico, el voto se refiere al dere-
cho y proceso mediante el cual los ciudadanos expresan 
su preferencia o elección en un proceso electoral. Es el 
acto mediante el cual los individuos ejercen su poder de 
decisión y participación en la elección de representantes 
políticos, la aprobación o rechazo de propuestas legisla-
tivas o la toma de decisiones en referéndums. El voto es 
un derecho fundamental en las democracias y está res-
paldado por leyes y normativas que regulan su ejercicio, 
estableciendo requisitos de elegibilidad, procedimientos 
de votación y garantías de transparencia y equidad en el 
proceso electoral.

Según Jaráiz et al. (2020), el voto representa una herra-
mienta esencial para fortalecer una democracia que fo-
mente una mayor participación e inclusión. No obstante, 
Hernández y Núñez (2021) sostienen que este valor ha 
sido minado por los partidos políticos y algunos de sus 
candidatos, lo cual ha llevado a una crisis que parece 
carecer de una solución aparente.

Además de expresar públicamente o en secreto una 
preferencia por una opción, el acto de votar involucra 
una serie de elementos interrelacionados en el proce-
so de selección. Según el artículo 11 del Código de la 
Democracia en Ecuador (Asamblea General, 2020), es 
importante destacar que el derecho al voto es obligatorio 
para aquellos mayores de dieciocho años, incluyendo a 
los extranjeros, pero la elección en sí es libre y demo-
crática. Esto demuestra que la selección de candidatos 
idóneos depende de la percepción del votante, pero al 
final, es su libertad de elegir a la persona que consideren 
más adecuada.

Según Infante (2020), el acto de votar se considera libre, 
ya que los ciudadanos tienen el derecho de ejercer su 
voto de acuerdo con sus propias creencias y conviccio-
nes. Además, el voto se mantiene en secreto, permitiendo 
a cada individuo votar de manera anónima, a menos que 
decida hacerlo público como una expresión de su liber-
tad de expresión. Asimismo, el voto se caracteriza por 
ser directo, lo que implica que los ciudadanos tienen el 
derecho de votar personalmente, sin poder delegar esta 
acción a un tercero.

En este contexto, según Silva et al. (2020), la ética se pre-
senta como un imperativo moral que emana de una fuente 
interna en el individuo, la cual genera una sensación de 
responsabilidad arraigada en el alma. Asimismo, esta éti-
ca encuentra influencias externas en las creencias, la cul-
tura y las normas de la comunidad. Además, se plantea la 
existencia de una tercera fuente previa que se origina en 
el organismo vivo y se transmite genéticamente.

Por su parte, de acuerdo con Santillan et al. (2022), la ética 
profesional se define como el conjunto de reglas y princi-
pios que rigen la conducta de una persona en el ejercicio 
de su profesión, también conocida como deontología.

Además, de acuerdo con Braga et al. (2019), se hace 
referencia a estas tres fuentes interconectadas como la 
“trinidad humana” (individuo-sociedad-especie). En este 
contexto, junto con el primer concepto ético, se añade la 
autoafirmación del individuo, que abarca tanto el princi-
pio de exclusión, que garantiza la singularidad de la iden-
tidad del individuo, como el principio de inclusión.

Según Viesca (2020), la conciencia personal, que abarca 
tanto la conciencia intelectual como la moral, surge cuan-
do existe una contradicción entre dos principios. En este 
sentido, cualquier acción moral en relación con la ética 
debe ser considerada como una acción religiosa perso-
nal. Además, se debe mencionar la existencia de la ética 
social y la ética humana, las cuales se entrelazan para 
tomar una decisión de elección.

Después de examinar las variables generales, es impor-
tante destacar la interrelación existente entre ellas. Si una 
persona prioriza sus intereses individuales sobre la defini-
ción de metas colectivas, esto puede ocasionar una des-
conexión entre aspectos de moralidad y ética, así como la 
forma en que ejerce su derecho al voto (Sánchez, 2018).

En este contexto, surge el concepto de “voto ético”, el 
cual se relaciona con el respeto y la tolerancia hacia los 
demás. En esta perspectiva, el ciudadano tiene la liber-
tad de elegir y la oportunidad de conectarse con la comu-
nidad, promoviendo la fraternidad y la solidaridad. Esto 
implica reconocer que existen múltiples opciones entre 
las cuales elegir. No obstante, también es fundamental 
respetar y tolerar los diversos esfuerzos realizados por 
otros, evitando en todo momento la corrupción y los in-
tereses personales en aras del bien común (Rascado & 
Ruiz, 2021).

Mediante la implementación sistemática del concepto 
de “voto ético”, se puede afirmar que los ciudadanos se 
acercarán más a los principios fundamentales del siste-
ma democrático. Esto, a su vez, garantizará una toma de 
decisiones más informada y una apertura a los asuntos 
de importancia colectiva (Moscoso & Villavicencio, 2019). 
Por tanto, resulta crucial que las autoridades, los parti-
dos políticos, los candidatos y, sobre todo, los ciudada-
nos promuevan, adopten y fomenten una cultura de “voto 
ético”. Esto permitirá el establecimiento de un gobierno 
participativo, democrático y libre, fundamentado en los 
valores y principios morales que sustentan una sociedad.
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Además, Olivares (2020) destaca la importancia de forta-
lecer las opiniones opuestas o contrapuestas en el marco 
del respeto y la tolerancia, con el objetivo de fortalecer 
los principios democráticos. En este sentido, el concepto 
de “voto moral” no debe ser visto como fanático o ado-
rado. Por el contrario, obliga al votante a evaluar a los 
partidos y sus candidatos no desde su propio egocentris-
mo, sino en función de las cualidades de cada persona 
al compararlos.

Es importante señalar que en la actualidad las eleccio-
nes se han convertido en procesos donde predominan 
la falta de ética y la búsqueda de intereses personales, 
siendo la corrupción un eje fundamental en los procesos 
de participación. 

Esta problemática pone de manifiesto la ausencia de va-
lores morales, éticos y principios que afectan el ejercicio 
libre del voto. Por lo tanto, en el presente estudio el objeti-
vo es analizar la relación entre el libre ejercicio del voto y 
la ética en periodos de elección, así como sus factores y 
aspectos de influencia en el mismo.

MÉTODOS

Según la investigación llevada a cabo por Pino et al. 
(2023), El estudio fue de modalidad bibliográfica y utilizó 
una metodología cualitativa interpretativa. El enfoque de 
la investigación se centró en el análisis exhaustivo de do-
cumentos y fuentes bibliográficas relevantes para el libre 
ejercicio del voto y la ética en periodos de elección. Se 
realizaron búsquedas en las bases de datos de Latindex, 
Redalyc, SCOPUS y Science Direct, de las cuales se se-
leccionaron aquellos trabajos investigativos redactados 
en idiomas español e inglés.

Fundamentalmente se seleccionaron estudios desde el 
año 2018 y se tomaron en consideración: libros, artículos 
científicos, documentos gubernamentales, códigos o nor-
mativas vigentes a nivel nacional, para extraer aquellos 
aportes teóricos sobre las variables analizadas.

Fue un estudio retrospectivo y observacional coincidien-
do en este aspecto también con Vega et al. (2022).

En el aspecto práctico, se recurrió a la revisión documen-
tal, una metodología ampliamente empleada en investiga-
ciones en el ámbito del Derecho. Además, los investiga-
dores emplearon diversos métodos en el ámbito teórico 
del conocimiento, como el enfoque histórico-lógico, el 
análisis y la síntesis, el enfoque sistémico, así como la 
inducción y la deducción, tal como fue mencionado por 
Leyva et al. (2022).

RESULTADOS

En esta sección, se examina la ética y el voto en el contex-
to de las elecciones, centrándose en un enfoque teórico 
y su aplicación al contexto ecuatoriano. En primer lugar, 
según Soto (2018), el voto es un derecho constitucional 
fundamental de los ciudadanos, quienes tienen la respon-
sabilidad de ejercerlo para garantizar que sus votos sean 
valorados y aprovechar esta oportunidad para participar 
en la configuración del futuro. 

Además, el voto representa la expresión de la voluntad 
individual y, en general, la expresión de la voluntad colec-
tiva en el marco de la democracia, siendo estos mecanis-
mos los que, salvo excepciones, han permitido alcanzar 
una sociedad decente (Fernández et al., 2021). Por lo 
tanto, hablar de la voluntad del pueblo implica, ante todo, 
referirse a la voluntad individual y se considera una deci-
sión tomada tras un análisis personal.

La democracia se asocia con el poder popular y la pro-
moción del bien común. En este contexto, el ejercicio del 
poder popular se origina a partir de la voz del pueblo y la 
combinación de voluntades individuales. El acto de votar 
implica generar consensos, llegar a acuerdos y llevar a 
cabo decisiones que reflejen la voluntad de la sociedad 
o de la mayoría (Jiménez, 2021). Por lo tanto, el valor del 
voto no puede ser separado de este proceso, ya que vo-
tar implica tomar una decisión que requiere un análisis 
cuidadoso y un razonamiento reflexivo (Brenan, 2018).

En estos análisis, los individuos utilizan las herramientas 
disponibles, como la información, la educación, el esta-
tus social y la salud, para tomar una decisión informada. 
Estos factores influyen en la decisión final que los votan-
tes toman al elegir a los candidatos más idóneos (Brenan, 
2018).

Por otra parte, aspectos como la espiritualidad, las cos-
tumbres, las creencias religiosas, la moral, la honestidad 
y el sentido de la justicia, influyen en la relación de los 
individuos con la sociedad. En lo que respecta a la expre-
sión de la voluntad, que es la base del valor del voto, es 
lamentable reconocer que no siempre es fácil lograrlo en 
plena libertad (Suárez, 2018).

En relación a Ortiz (2020), se destaca la importancia de 
respetar la opinión y los deseos de los ciudadanos como 
principios fundamentales en el ejercicio del poder y en 
la búsqueda de cargos políticos. El desprecio hacia los 
ciudadanos y la falta de respeto a sus ideas pueden ge-
nerar un rechazo y una defensa enérgica por parte de 
la sociedad. Por lo tanto, el respeto y la tolerancia hacia 
los deseos, ideas, pensamientos y criterios se convier-
ten en pilares fundamentales en el proceso de elección y 
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participación ciudadana. De esta manera, se garantiza el 
derecho a la libertad de expresión y a elegir a los candi-
datos que los votantes consideren más idóneos.

Por otro lado, los períodos electorales representan mo-
mentos críticos para la democracia, ya que brindan a los 
ciudadanos la oportunidad de participar en el proceso 
mediante el voto y expresar su opinión. En consecuen-
cia, el público puede tomar decisiones fundamentadas 
sobre qué partido o candidato sería el más adecuado 
para ocupar el cargo. Sin embargo, muchas personas 
tienden a pasar por alto el acto de votar, ya que no perci-
ben consecuencias o beneficios inmediatos y no cuentan 
con suficiente información sobre los candidatos (Hidalgo 
& Andrade, 2022).

Por lo tanto, es crucial asegurar un proceso de comuni-
cación efectivo y amplio en la difusión del contenido elec-
toral, con el fin de brindar a los ciudadanos los conoci-
mientos necesarios para tomar decisiones informadas al 
elegir a los candidatos adecuados. En este sentido, es 
responsabilidad del gobierno y sus entidades garantizar 
plenamente la transparencia en todos los aspectos del 
proceso electoral, desde la recepción y postulación de 
candidatos, hasta la participación ciudadana a través del 
voto, el conteo de votos y el anuncio de los resultados 
(Maldonado, 2019). La ética desempeña un papel fun-
damental en este punto, ya que es el cimiento esencial 
para asegurar la honestidad, transparencia y respeto a 
los derechos de los ciudadanos durante todo el proceso 
electoral.

En todo proceso electoral, es fundamental garantizar el 
derecho de los ciudadanos a recibir información veraz y 
oportuna, permitiéndoles tomar decisiones informadas y 
responsables al ejercer su voto. En este contexto, la tec-
nología ha desempeñado un papel crucial en el desarro-
llo de los procesos electorales, especialmente en situa-
ciones atípicas como la pandemia del COVID-19. Por lo 
tanto, se espera que el uso de la tecnología en el ámbito 
digital se base en principios éticos y de transparencia, 
promoviendo así un fortalecimiento de la democracia na-
cional (Navia & Umpiérrez, 2021).

Por lo tanto, los partidos políticos han comenzado a uti-
lizar diversas plataformas digitales y recursos en línea 
para promover a sus candidatos, con el objetivo de lle-
gar a un mayor número de votantes posible. Sin embar-
go, surge el desafío de determinar si este entorno digi-
tal, saturado de información, cumple con los principios 
de respeto y transparencia en las futuras elecciones en 
el contexto ecuatoriano (Kitzberger, 2020). Para lograrlo, 
se requieren estrategias desde el ámbito gubernamental 
que garanticen el cumplimiento de estos requisitos y que 

los votantes perciban la transparencia en todos los pro-
cesos electorales.

Señalan Fuentes y Castellanos (2019) que la ética de las 
elecciones ha sido cuestionada durante mucho tiempo, 
ya sea porque no se aplica completamente en la práctica 
o debido a la corrupción que la afecta. Muchas perso-
nas consideran que votar es poco ético o inmoral, ya que 
piensan que no cambia nada o que solo está al alcance 
de los privilegiados. Además, aquellos que actúan ética-
mente basados en su fe lo hacen principalmente por sí 
mismos, en función de lo que creen que es “lo mejor”, sin 
considerar necesariamente el impacto que sus acciones 
puedan tener en los demás. Por el contrario, una ética 
responsable conlleva puntos de vista moderados, reco-
nociendo la existencia de los demás y orientando la con-
ducta en consecuencia.

Además, las palabras “ética” y “moralidad” comparten 
una raíz etimológica similar en griego y latín. A menudo 
se utilizan indistintamente e incluso en conjunto, aunque 
aquellos que las emplean de esta manera no siempre 
pueden precisar si se refieren a conceptos diferentes. En 
cualquier caso, tal vez para conferir mayor peso retóri-
co al discurso, se suele reforzar “ética” con “moralidad”, 
aun cuando esto implique un exceso de peso, como se 
evidencia en el significado etimológico de los términos 
(Erazo & Valdivieso, 2018).

En esencia, la implementación de prácticas de votación 
ética implica educar a los votantes sobre cómo actuar 
tanto dentro como fuera de la cabina de votación. Los 
votantes deben informarse antes de votar y considerar 
qué beneficios traerá su voto a la sociedad. Es importante 
preservar los valores morales en el proceso de votación. 
Los ciudadanos no deben ser obligados a votar por can-
didatos que no representen sus posiciones políticas o va-
lores morales. Además, no deben ser obligados a trabajar 
en nombre de candidatos a los que se oponen. Las redes 
sociales y otras formas de comunicación permiten a las 
personas compartir libremente sus opiniones sin temor a 
ser minoría (Obando, 2021).

Por consiguiente, el fortalecimiento de las instituciones 
democráticas implica un proceso continuo de aprendi-
zaje de valores y tolerancia. Esto incluye la promoción 
de la participación ciudadana, la búsqueda de la esta-
bilidad, el fomento del pluralismo y la paz, el ejercicio de 
los derechos y la legitimidad, así como el equilibrio en-
tre los intereses individuales y la autolimitación. Además, 
implica la comprensión del conflicto y la importancia de 
la cooperación. Estas enseñanzas conducen al reconoci-
miento de los derechos y obligaciones, la valoración del 
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pluralismo y la diversidad, y el rechazo de los dogmas 
políticos (Suárez, 2018).

Además, esto lleva a la creación de partidos y corrientes 
que reconocen los límites y alcances de una competen-
cia democrática adecuada, donde nadie puede situarse 
por encima de la legitimidad y nadie puede oponerse a la 
voluntad de la mayoría que disfruta de estos beneficios. 
Incluso una mayoría potencial siempre debe considerar-
se como parte y no como el todo, para así respetar plena-
mente los derechos de la minoría, incluido su derecho a 
convertirse en mayoría (Viesca, 2020).

DISCUSIÓN

Durante los procesos electorales, los actores políticos 
emplean diversas estrategias para ganarse el favor de los 
ciudadanos. Sin embargo, en ocasiones recurren a méto-
dos moralmente inaceptables para alcanzar sus objetivos 
legítimos, e incluso utilizan medios legales para fines que 
pueden ser considerados ilegales (Braga et al., 2019). 

Aunque existen reglas que pretenden distinguir entre 
prácticas aceptables e inadmisibles, y sancionar a aque-
llos que abusan o cometen delitos, el comportamiento éti-
co va más allá del cumplimiento de la ley y se fundamenta 
en el principio de responsabilidad.

Frente a la realidad de la democracia, los partidos políticos 
enfrentan una mayor responsabilidad al ser directamente 
responsables ante el Estado democrático (Hernandez & 
Echeverri, 2018). Su capacidad para manejar las comple-
jidades de la vida democrática es crucial. Sin el trabajo y 
el compromiso de los partidos políticos, la consolidación 
democrática no habría avanzado ni podría seguir avan-
zando (Murillo, 2019). En las democracias, como repre-
sentantes legítimos de la sociedad, los partidos políticos 
deben asumir el papel de pioneros y presentar la visión 
de Estado y nación que finalmente el Estado y sus ciuda-
danos deciden elegir.

Por lo tanto, es relevante abordar la integridad electoral, 
la cual está estrechamente vinculada con la rendición de 
cuentas y la integridad moral de los diversos actores polí-
ticos, funcionarios electorales y personas influyentes que 
trabajan juntos para garantizar elecciones libres y justas. 
Según Franco (2018), en varios países de América Latina, 
los principios y valores morales asociados a la democra-
cia electoral están respaldados por diferentes marcos le-
gales, lo que implica que las violaciones a estos principios 
pueden generar responsabilidad. Sin embargo, también 
existen otros valores y principios morales que, aunque no 
estén consagrados en la ley, guían o deberían guiar el 
proceso de transición y consolidación democrática. Esto 

es especialmente relevante en América Latina en las últi-
mas dos décadas.

Al considerar de manera significativa el papel de la in-
tegridad en la política, se llega a la conclusión de que 
no solo las instituciones electorales y los actores políticos 
(candidatos y partidos) deben adoptar posturas éticas y 
respetar plenamente las normas democráticas, sino que 
también los medios de comunicación tienen una respon-
sabilidad fundamental hacia la sociedad. Después de 
todo, la política se comprende y la democracia se valo-
ra a través de medios como la televisión (el medio más 
popular), la radio y, cada vez más, Internet (Hidalgo & 
Andrade, 2022).

La posición de los medios es universal y se encuentra 
presente en todas las democracias modernas. Por tanto, 
las interrogantes acerca de su papel en la democracia y 
la integridad electoral son de suma importancia. Es nece-
sario reconsiderar la relación entre los medios y la política 
con el objetivo de fortalecer el cambio democrático y me-
jorar la calidad de la convivencia en el ámbito democrá-
tico. Sin duda, los instrumentos jurídicos deben tener en 
cuenta estas cuestiones (Sánchez & Punín, 2020). 

En casi todas las áreas de la actividad humana, se re-
quiere la elaboración de códigos éticos o de conducta 
que complementen la legislación pertinente. A nivel in-
ternacional, existen diversas iniciativas colectivas orien-
tadas a prevenir las violaciones. En este sentido, diversas 
organizaciones y asociaciones profesionales internacio-
nales han implementado códigos de conducta de aplica-
ción universal.

De acuerdo con la investigación que realizan Jiménez et 
al. (2023), la historia constitucional de Ecuador se desta-
ca por las frecuentes reformas en la estructura del Estado 
y el gradual reconocimiento de los derechos fundamenta-
les a lo largo de los años.

Por su parte, según Paredes et al. (2022), en Ecuador, el 
sistema de administración de justicia, que se establece 
en la constitución, se considera el mecanismo mediante 
el cual se lleva a cabo la aplicación de la justicia. Por con-
siguiente, es crucial que las normas procesales se ad-
hieran a los principios fundamentales de simplificación, 
uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía 
procesal. Estos principios desempeñan un papel funda-
mental en la garantía del derecho al debido proceso.

CONCLUSIONES

Se concluye que el derecho al voto y a expresar la pro-
pia voluntad son derechos fundamentales universalmen-
te reconocidos, los cuales requieren un compromiso por 
parte de los individuos y deben ser ejercidos para poder 



436

UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD | Revista Científica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 2218-3620

Volumen 15 | S3 | Diciembre | 2023

comunicarse con la comunidad. Es responsabilidad de la 
sociedad no permitir la manipulación o repetición de esta 
voluntad, ya que sería un ataque a la misma.

Por otro lado, es importante destacar que los ciudadanos 
no deben ser obligados a votar por alguien que no repre-
sente sus opiniones políticas o valores morales. Tampoco 
deberían ser coaccionados para trabajar en favor de can-
didatos a los que se oponen, ya que esto puede acarrear 
consecuencias como la amenaza a su empleo, la exclu-
sión social o la pérdida de relaciones personales debi-
do a sus creencias. A pesar de esto, las redes sociales 
y otras formas de comunicación permiten que personas 
con diferentes puntos de vista compartan libremente sus 
pensamientos y opiniones sin temor a ser minoría.

Además, el gobierno y todas sus entidades deben ga-
rantizar la transparencia y la democracia en los procesos 
electorales, permitiendo a los ciudadanos elegir a los can-
didatos ideales. Por tanto, es necesario llevar a cabo re-
formas en los requisitos de postulación de los candidatos 
y en el número de candidatos para determinados puestos 
o cargos administrativos. La existencia de un gran núme-
ro de candidatos puede confundir a los ciudadanos y difi-
cultar la elección del candidato más adecuado.

Asimismo, se deben establecer acciones que permitan a 
los ciudadanos acceder a información transparente sobre 
los procesos electorales a través de plataformas digita-
les, donde puedan descargar, leer y analizar dicha infor-
mación para realizar una elección adecuada.

Es importante mencionar que esta investigación presenta 
limitaciones, como su alcance en el contexto ecuatoriano 
y su enfoque teórico y crítico de las diferentes posiciones 
analizadas. Sin embargo, en futuros estudios se pueden 
abordar aspectos adicionales mediante la aplicación de 
instrumentos de recolección de información para llevar a 
cabo análisis estadísticos y promover discusiones críticas 
y propositivas.
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